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H ubo un tiempo, ya lejano, 
en el que la grandeza del 
Derecho Tributario acapa-

ró mi atención y me llevó finalmen-
te a dedicarle mi vida profesional. 
Cierto es que mi entorno familiar 
contribuyó a ello. Desde niño, junto 
a los tebeos de Zipi y Zape, tenía-
mos en casa multitud de revistas 
tributarias que mi padre (por en-
tonces profesor universitario de 
Derecho Tributario y director de 
impuestos de una multinacional 
tecnológica) leía asiduamente para 
comentarlas en clase y/o aplicarlas 
en su trabajo.  

Ya en la Universidad empecé a 
apreciar verdaderamente la gran-
deza del Derecho Tributario en los 
debates técnicos que allí se plantea-
ban y cuando mi padre me ayudaba 
con la asignatura “Sistema Fiscal”. 
Eran debates en los que –según me 
explicaba mi padre– se discutía, 
por ejemplo, si los derechos de uso 
de software deben considerarse 
obras literarias o científicas, o se 
trataba de definir la fina línea divi-
soria entre cesión de know-how y 
servicios de asistencia técnica. ¡Va-
ya debates aquéllos! 

Sin embargo, en la actualidad 
Administración Tributaria y con-
tribuyentes dedicamos, en muchas 
ocasiones, excesivos esfuerzos en 
debates de poco calado técnico. 
Controversias que podrían evitarse 
de saque si ambas partes tuviéra-
mos intención de “dialogar” exclu-
sivamente en términos técnicos tri-
butarios y de definir un criterio 
bien fundamentado, sea o no del 
agrado de cualquiera de las partes. 

A dicha conflictividad “no desea-
da” también contribuye el hecho de 
que las leyes tributarias en ocasio-
nes se elaboran y aprueban deprisa 
y corriendo, bajo el pretexto de 
existencia de extraordinaria y ur-
gente necesidad, en detrimento de 
su claridad. Todo ello genera un 
sinfín de conflictos y un aluvión de 
trabajo a los tribunales. Por no 
mencionar la cantidad de consultas 
presentadas a la Dirección General 
de Tributos para conocer su crite-
rio interpretativo... 

En esta línea, un ejemplo recien-
te de conflictividad “no deseada” lo 
encontramos en las resoluciones 
del Tribunal Económico Adminis-
trativo Central (22/09/2021 y 
24/06/2021) y del Tribunal Econó-
mico Administrativo Regional de 
Cantabria (24/11/2021). Éstas po-
nen fin a una controversia sobre si 
el importe del millón de euros de 
bases imponibles negativas (BIN) 
que, en todo caso, puede compen-
sarse en el período impositivo debe 
(o no) prorratearse a efectos de los 
pagos fraccionados del Impuesto 
sobre Sociedades.  

Es claro el artículo 26.2 de la Ley 
del Impuesto sobre Sociedades al 
señalar que si la duración del perío-
do impositivo es inferior al año, el 
citado millón de BIN habría que 
prorratearse en función de la dura-
ción del período impositivo respec-
to del año. También es claro cuan-
do señala que el período impositivo 
coincidirá con el ejercicio económi-
co de la entidad. 

Para una sociedad con ejercicio 
económico coincidente con el año 
natural existirá un único período 
impositivo en 2021. No existen di-
ferentes períodos impositivos den-
tro de 2021 atendiendo al período 
de liquidación de los pagos fraccio-
nados. Por existir un período impo-
sitivo único de 2021 y no ser su du-
ración inferior al año, no cabría 
prorratear el millón de euros de 
BIN en los pagos fraccionados. Así 
lo confirman las citadas resolucio-
nes. 

Técnicamente, no debiera con-
fundirse “período impositivo” con 
los “lapsos temporales previstos 
para los pagos fraccionados” (en 
palabras de otra resolución del 
TEAC del 11/02/2021). ¿Pudie-
ra/debiera haberse evitado esta 
controversia desde el principio? En 
mi opinión, sí. 

Atasco administrativo y judicial 
Es tan sólo un ejemplo reciente de 
controversia innecesariamente ge-
nerada, en este caso, por la Admi-
nistración. En otras ocasiones, so-
mos los contribuyentes los que ge-
neramos dicha controversia en 
nuestro ánimo de recurrir a toda 
costa. En ambos casos, nos encon-
tramos luego con el consiguiente 
atasco administrativo y judicial. 

Sería conveniente que concen-
tráramos esfuerzos en aquellas 
controversias técnicas complejas 
para así aligerar dicho atasco. Está 
en manos de todos: legislador, con-
tribuyentes, Agencia Tributaria, 
Dirección General de Tributos, tri-
bunales... 

Necesitamos volver a un cierto 
orden, centrarnos en las cuestiones 
técnicamente relevantes y recupe-
rar aquella grandeza del Derecho 
Tributario en un contexto de “con-
vivencia cordial” entre Administra-
ción y contribuyentes, a sabiendas 
de que los intereses de ambos son 
absolutamente contrapuestos. 

No miremos hacia atrás para 
buscar causas, sino hacia delante 
para buscar soluciones. Ya dijo 
nuestro ingenioso hidalgo Don 
Quijote: “Sábete Sancho que todas 
estas borrascas que nos suceden 
son señales de que presto ha de se-
renar el tiempo...” Ojalá así sea, pa-
sen pronto estas “borrascas tributa-
rias”, colaboremos todos a recupe-
rar la grandeza del Derecho Tribu-
tario y podamos convivir en un am-
biente sano de cordialidad en el que 
lo que prime sea, tan sólo, la justicia 
y la técnica tributaria.

A  los apasionados de la Historia y, en particular, 
del Imperio romano y sus avatares a lo largo de 
los siglos, sugiero encarecidamente que sintoni-

cen con alguna emisora italiana o que abran la web de al-
gún periódico transalpino, dándole a la pestaña “actuali-
zar” cada dos por tres. Hace dos mil años los senadores 
no vestían con traje y corbata, pero tramaban en la som-
bra exactamente como hacen hoy los llamados “grandes 
electores” para la elección del próximo presidente de la 
República italiana. 

El revanchismo de Putin y los embarazosos micrófo-
nos abiertos de Biden están haciendo sombra a las noti-
cias que llegan desde Roma, pero puede ser interesante 
arrojar algo de luz sobre un proceso político in fieri cuyo 
resultado final tendrá efectos principalmente domésti-
cos, pero también a escala europea. Mientras escribo es-
tas líneas, se está celebrando la segunda jornada de es-
crutinios, de manera que, en teoría, podría salir un nom-
bre definitivo a la vez que las rotativas dan a luz estas pa-
labras. Sin embargo, algo me dice que no ocu-
rrirá así. 

Quienes conocemos Italia y su vida institu-
cional sabemos que la elección del presidente 
de la República significa mucho más que cual-
quier otro paso político y que requiere tiempo 
y negociaciones extenuantes. 

El valor simbólico que tiene y su impacto 
emocional en los ciudadanos trascienden de 
lejos los de cualquier otra decisión y nombra-
miento. Los italianos confían instintiva y ma-
yoritariamente en el presidente de la Repúbli-
ca. A sensu contrario, no depositan la misma fe 
incondicional en el jefe del Ejecutivo, o en 
otros representantes elegidos. 

Tanto es así, que en el fiel desempeño de sus 
roles como árbitros de la Constitución, los 
presidentes de la República han ocasional-
mente deslindado (con cautela y cálculo) en 
territorios desconocidos, respaldados por el 
intrínseco apoyo popular.  

“El amor me hace valiente”, proclamaba 
con solemnidad el cantante Jovanotti en una 
de sus canciones. Y, precisamente, el afecto 
del pueblo ha inspirado y cimentado con fre-
cuencia las determinaciones tomadas por los máximos 
representantes del Estado transalpino a lo largo de los 
años. 

Hasta hoy, tal vez salvando la excepción del excéntri-
co Francesco Cossiga, el uso que se ha hecho de las atri-
buciones constitucionales (junto con el respaldo afec-
tuoso de la opinión pública) por parte de los presidentes 
ha sido siempre riguroso y, en cualquier caso, oportuno. 

Los partidos políticos italianos son muy conscientes 
de todo ello: el mix de poder constitucional y respaldo 
popular representa un delicadísimo grial o un poderoso 
encantamiento cuya utilización es casi imposible de im-
pedir. Salvo en casos contadísimos y tasados, el árbitro 
supremo permanece intocable durante un plazo de siete 
años.  

Curiosamente, es el mismo plazo de duración de las 
desgracias subsiguientes a la ruptura de un espejo, según 
los supersticiosos... dato importante para recordar a los 
grandes electores que una mala elección no tiene buen 
remedio.  

Los nombres que se barajan en esta ocasión son vario-
pintos. Entre los más conocidos, el más sorpresivo de to-
dos es el de Silvio Berlusconi, máxime si pensamos que 
su mismo bando político ha mencionado de manera si-
multánea e irónica como posibles alternativas a un par 
de exjueces. 

En lo que se refiere a los realmente elegibles, destacan 
perfiles con un largo recorrido político a sus espaldas. 
Entre ellos, el ex comisario europeo Franco Frattini, el 

expresidente de la Cámara de Diputados Pierferdinando 
Casini, el expresidente del Parlamento Europeo Antonio 
Tajani, el expresidente del Senado Marcello Pera y la ac-
tual presidenta del Senado, Elisabetta Casellati. 

El elefante en la habitación 
No obstante, hay un elefante en la habitación y se llama 
Mario Draghi. ‘Supermario’, el primer ministro cuya fir-
meza y prestigio internacional han relanzado a Italia en 
el panorama internacional, para muchos sería el candi-
dato ideal.  

Siete años de Draghi en la Presidencia de la República 
comportarían el virtuoso blindaje del rol y de la persona, 
pero, al mismo tiempo, significaría perder al mejor presi-
dente del Consejo de Ministros que haya tenido Italia en 
las últimas décadas.  

Draghi pasaría de tener un papel ejecutivo y de lide-
razgo efectivo y diario, a ostentar ese mix de atribucio-
nes constitucionales y afecto popular cuyo uso sería oca-
sional y excepcional.  

La partida de póker va a llegar a su fin en los próximos 
días, o en las próximas horas. Si Mario Draghi no resulta-
se finalmente elegido, el nombre que salga escogido de-
terminará su futuro como primer ministro. 

Hay muchos líderes políticos que están deseando car-

garse (políticamente) a ‘Supermario’, haciendo que pa-
rezca un accidente... para así volver a ocupar un escena-
rio que consideran que les pertenece por derecho y que 
el expresidente del Banco Central Europeo ha amplia-
mente copado en los últimos tiempos. 

La permanencia de Mario Draghi en la Presidencia 
del Gobierno ha dejado sin efecto cualquier intento de 
armar una oposición política seria. Lo cual, de perdurar, 
significaría la probable muerte por inanición de varios 
partidos (y líderes) que viven de la protesta como forma 
de subsistencia. 

Su ascenso a la Presidencia de la República –promo-
veatur ut amoveatur– liberaría la casilla de la Presidencia 
del Gobierno. 

Por ello, ésta será la segunda opción (después del acci-
dente catártico) para los que no le aman. Sería para ellos 
un mal menor: Draghi arbitraría el partido jugado por 
otros. 

Me atrevo finalmente con unas previsiones al estilo de 
‘La Quiniela’. El ganador (o ganadora, naturalmente) se-
rá profundamente europeísta y peinará canas. Inicial-
mente, dará continuidad a la labor del presidente salien-
te, Sergio Mattarella, mucha continuidad. 

De las decenas de candidatos, por cálculo probabilísti-
co, me quedo con estos cinco finalistas: Mario Draghi, 
Elisabetta Casellati, Romano Prodi, Pierferdinando Ca-
sini o un nuevo mandato para Sergio Mattarella. Ya vere-
mos qué pasará en Roma.
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B
lo

om
be

rg
 N

ew
s


